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Bogotá, D.C., 
 
 
PARA: Doctor: Lucas Arboleda Henao, Jefe de Oficina Asesora Jurídica 

 
DE:  Coordinadora, Grupo de Gestión de la Información y Servicio al Ciudadano 

 

ASUNTO: Remisión certificación publicación Informe Circular D. 399 de 2020-Cesión 

certificaciones sobre monto subsidios V6 

  
Una vez finalizado el término para publicación del proyecto el doce (12) de agosto de 
2020, me permito remitir constancia de publicación. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta se solicita que una vez se tenga 
consolidada la matriz de comentarios y el acto administrativo en firme sean remitidos a 
esta coordinación, con el fin de dar cumplimiento a lo conceptuado el Decreto 270 de 14 
de febrero de 2017. 
 
Agradezco su colaboración. 
 
Atentamente, 
 
 
Luisa Fernanda Hurtado Bernal  
 
Anexos: Once (11) folios - Certificación publicación acto administrativo Grupo de Gestión de la Información y Servicio al Ciudadano  
 

Copia: Dirección de Hidrocarburos   
Elaboró: Martha Isabel Jaime Galvis 
Revisó y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal  

 

TRD: Facilitativo 
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Ministerio de Minas y Energía
Origen: GRUPO DE GESTION DE LA INFORMACION Y SERVICIO AL CIUDADANO
Rad: 3-2020-011907 14-08-2020 11:09:27 AM
Anexos: 11 FOLIOS
Destino: OFICINA ASESORA JURIDICA
Serie: 0.405 - NO APLICA
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La SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y 

SERVICIO AL CIUDADANO DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

HACE CONSTAR 

 

Que en cumplimiento de las siguientes normas:  

● Decreto 270 del 14 de febrero de 2017 que modifica y adiciona el Decreto 1081 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario de la Presidencia de la República, en relación con la 
participación de los ciudadanos o grupos de interesados en la elaboración de proyectos 
específicos de regulación.  

● Resolución 4 0310 del 20 de abril de 2017, que reglamenta los plazos para la publicación de 
proyectos específicos de regulación que expide el Ministerio de Minas y Energía y se dictan 
otras disposiciones. 

● Resolución 4 1304 del 24 de noviembre de 2017 que modifica la Resolución 4 0310 del 20 
de abril de 2017 por la cual se reglamenta los plazos para la publicación de proyectos 
específicos de regulación que expide el Ministerio de Minas y Energía y se dictan otras 
disposiciones. 

 

El Ministerio de Minas y Energía público para consulta de la ciudadanía y grupos de interés, y a 
fin de recibir opiniones, sugerencias y propuestas alternativas, Proyecto Circular "Decreto. 399 de 
2020 - Cesión certificaciones sobre monto de subsidios 
 
Que dicho proyecto se publicó desde del veintiocho (28) de julio hasta el doce (12) de agosto de 

2020 en el portal web, sección Atención al Ciudadano/Foros en Consulta Ciudadana en el 

siguiente vínculo:  

https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24222067&idLbl=Listado+de+Foros+de+Julio+De
+2020, al que también pudieron acceder los interesados desde la sección de transparencia y 
acceso a la información pública. 
 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibilidad de este 

documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar sus observaciones, 

mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana, recibió tres (03) 

comentarios a través de los canales dispuestos: Correo electrónico 

pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios. 

 

Dada en Bogotá el trece (13) de agosto de 2020. 

https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24222067&idLbl=Listado+de+Foros+de+Julio+De+2020
https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24222067&idLbl=Listado+de+Foros+de+Julio+De+2020
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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Luisa Fernanda Hurtado Bernal 

Anexo: Diez (10) folios informes de comentarios Grupo de Gestión de la información y servicio al ciudadano 

Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 

Reviso y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal  
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405 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

 
GRUPO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 

 

 
Informe documento en discusión 

Proyecto Circular "Decreto. 399 de 2020 - Cesión certificaciones sobre monto de subsidios V6" 
 

 
Fecha de inicio de publicación:       28 de julio de 2020                                        
 
Fecha fin de publicación:   12 de agosto de 2020 
 
 
 

Solicitantes:      Lucas Arboleda Henao  

Oficinas Asesora jurídica 
 

David Villanueva Acuna  
Paola Galeano Echeverri 
David Villanueva Acuna  

Jonathan Nieto Conde 
Andrés Raúl Rodríguez Moreno 

Dirección de Hidrocarburos   

 
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinMinas/ 

 Atención al Ciudadano/Proyectos de Actos 
Administrativos en Consulta Ciudadana  

 Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo.pciudadana@minenergia.gov.co   
      

 
PUBLICACIÓN 

 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, tal 
cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
 

Página 2 de 19 

 

https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24222067&idLbl=Listado+de+Foros+de+Julio+De+2020 

 
 
 
 

Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 

 
 
 

Ilustración 2 Divulgación: Home/ Otras Noticias 

 

https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24222067&idLbl=Listado+de+Foros+de+Julio+De+2020
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COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 

 

Durante el tiempo publicado para recibir comentarios el Proyecto Circular "Decreto. 399 de 2020 

- Cesión certificaciones sobre monto de subsidios V6", recibió tres (03) comentarios a través de 
los canales dispuestos para tal fin: 
 

 Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 

 Sección comentarios  

 

 

Comentario 1 

 

De: ASOCODIS   

Enviado: martes, 11 de agosto de 2020 15:12 

Asunto: Carta enviar MME - Comentarios proyecto de Circular - Decreto 399 de 2020 

 

 

 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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Comentario 2 

De: FABIAN ALBERTO ISAZA DAVID - epm.com.co> 

Enviado: martes, 11 de agosto de 2020 17:11 

Asunto: Comentarios al proyecto de circular que reglamenta el Decreto 399 de 2020 

 

 
1. El numeral 2 del proyecto de circular establece lo siguiente:  
 

 
 
2.  del proyecto de circular establece lo siguiente: 
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 Respecto de la solicitud de certificación de recursos y a la entrega de información en los Anexos 

N°1 y N°2, ¿existe algún limite en los meses en los que se puede solicitar la certificación de 
recursos?, el proyecto establece que debe entregarse información de forma mensualizada o 
según el ciclo de facturación y la conciliación que se realiza con la entidad es trimestral. 

 Cuando se habla de entregar la información según el “ciclo de facturación (solo para aquellas 
empresas que tienen ciclos de facturación diferente al mensual)”, ¿a qué se refieren? Lo anterior 
teniendo en cuenta que la información se entrega según la contabilidad y esta aplica mes 
calendario. 

 ¿Los valores a certificar por la entidad corresponden al resultado de calcular las variables 
mencionadas en el Anexo N°2- Conciliación y Resumen por Mercado de Comercialización? Es 
decir, consideran: 
a. Subsidios otorgados. 
b. Contribuciones Facturadas. 
c. Contribuciones no recaudadas después de 6 meses. 
d. Contribuciones recaudadas después de conciliado su no recaudo. 
e. Giros Efectuados. 
f. Giros recibidos 
g. Giros de la Nación. 
Respecto a los giros de la Nación ¿Qué sucede si los giros reportados en el anexo fueron 
entregados para cubrir el déficit de un mes o trimestre diferente al del mes o periodo a certificar? 

  
2. El numeral 3 de la circular establece lo siguiente: 

 
 Cuando se habla de la verificación del cargue de información al SUI en el inciso b del numeral en 

mención, ¿Se refiere solo a los requisitos para la certificación de recursos para entidades que 
atienden usuarios en Zonas No interconectadas- ZNI? ¿O se debe considerar algún reporte que 
se realice por parte de las entidades que prestan el servicio en el Sistema Interconectado 
Nacional- SIN? 

 ¿Cómo se debe interpretar el inciso c cuando se habla de lo siguiente: “Que lo declarado sea 
consistente con la información del último trimestre validado para la empresa 
comercializadora, en relación con el periodo para el cual se solicita certificación”? ¿A qué se 
refiere con que la información a certificar sea consistente con las conciliaciones validadas en 
firme? 

  
3. El párrafo 4 del numeral 4 de la circular establece lo siguiente: 
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¿En qué casos se presenta el reconocimiento de intereses y corrección monetaria? ¿Estos aplicarían 
solo cuando la empresa prestadora sea superavitaria? 
 

Comentario 3 

 

De: Gerencia De Regulación, ENEL 

Enviado: miércoles, 12 de agosto de 2020 13:04 

Asunto: Comentarios del proyecto de circular que implementa el Decreto 399 de 2020 
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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 
INTERESADAS 

    

    

Sector:  Circular 

Proyecto: 
Resolución  Instrucciones para la certificación del monto de subsidios que será reconocido por la 

Nación - Ministerio de Minas y Energía y para solicitar la aceptación de su cesión, en 

los términos del artículo 2.2.3.2.6.1.15, adicionado por el Decreto 399 de 2020 

Fecha inicio: 28/07/2020  
Fecha  fin:  12/08/2020  

Fecha Comentario:  12/08/2020  
Datos de 
contacto:  Correo electrónico: gregulac@enel.com 

Nombre de la empresa o interesado: Enel Codensa 

       

No 
Tema de 

observación  

Referente del Acto 

Administrativo 
(artículo, numeral 

y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Documentos 

Adjuntos 

Numeral 2.  

Item a.  

Cuando se solicita la dirección de correspondencia, proponemos que no 

necesariamente corresponda a la que aparece en el certificado de 
existencia y representación, la propuesta es que sea la dirección de 

notificación que para tal efecto se consigne en la comunicación emitida 

por la empresa y que ésta ha designado para tal fin. 

mailto:gregulac@enel.com
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2 
Documentos 

Adjuntos 

Numeral 2.  

Ítem b.  

Sobre el Formato de conciliación y resumen por mercado de 
comercialización indicada en el Anexo 2, agradecemos aclarar si este 

formato se debe subir al SUI, o si solamente se debe enviar al correo 

del Ministerio. 

3 
Requisitos para 

que el ordenar 
el gasto expida 

la certificación: 

Numeral 3.  

Ítem b.  

Agradecemos aclarar a que se refiere último periodo que aplique al 

que se hace referencia. 

4 

Requisitos para 
que el ordenar 

el gasto expida 

la certificación: 

Numeral 3.  

Ítem c.  

Donde hace referencia a que lo declarado sea consistente con la 
información del último trimestre validado, hay que tener en cuenta que 

el COVID-19 ha duplicado el déficit de CODENSA con respecto al primer 

trimestre reportado, situación que se presenta por el aumento en los 

subsidios y la disminución de las contribuciones.  

5 
Plazos y 
Endosos 

Numeral 5 y 6 

• Se solicita aclarar si los plazos son en días calendario o hábiles.  

• A pesar de que no se especifica el plazo que tienen la Subdirección 

Administrativa y Financiera del Ministerio de Minas y Energía para 
solicitar al Ministerio de Hacienda y Crédito público el concepto para 

atender el giro de los subsidios, y éste a su vez para emitir el concepto, 

sugerimos aclarar que no deben superar los 15 días calendario que 

indica el decreto 399 del 2020. 
 

• De acuerdo con lo anterior aclarar que la certificación que emite el 

Ministerio de Minas y Energía salga el día 45, dado que 30 días se toma 
para revisar la documentación y 15 días el Ministerio de Hacienda y 

Crédito público para emitir el concepto. 

 
• En la certificación debe aclararse si ésta puede ser cedida o endosada 



 
 

Página 17 de 19 

 

más de una vez a otra de las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera. 

6 
Plazos y Fecha 

Cierta de Pago 
Numeral 7. 

• Se solicita aclarar si los plazos son en días calendario o hábiles. 

• Sobre la definición del plazo del Anexo 4, entendemos que se ajusta 

al contenido del Decreto 399 de 2020 que dejó abierta la fecha de giro 
a un año, prorrogable por otro periodo igual y que además podría 

extenderse indefinidamente, bajo la condición que se causen intereses 

a favor del acreedor. Para claridad, especialmente frente a las entidades 
financieras, solicitamos se explique si a partir del vencimiento de la 

prórroga, la certificación presta merito ejecutivo y puede ser cobrada 

judicialmente. 

• Igualmente, las entidades financieras interesadas en desarrollar estas 
operaciones, han manifestado que al no contarse con una fecha cierta 

de pago, dado que el Decreto 399/2020 establece prorrogas sucesivas 

sin definir una fecha límite, la cartera descontada podría evaluarse como 
de mayor riego y en consecuencia esta calificación incrementaría la tasa 

de descuento. 
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7 

Comentarios 
Generales de la 

Circular Tasas a 

aplicar , 
Exigencia 

ejecutiva de 

pago, prelación 

y Distribución 
de Pagos,etc 

  

Desde CODENSA hemos entrado en contacto con varias entidades 
financieras sobre la cesión de los derechos de los subsidios y en ese 

sentido esperamos contar con la normatividad que establece el traslado 

de los costos financieros en que incurren las empresas por las 
operaciones de cesión al costo unitario del servicio que se definió en el 

Decreto 399/20 en su artículo 2.2.3.2.6.1.15. Parágrafo 3°. En éste 

mismo acercamiento con las entidades financieras, éstas han expresado 

algunas inquietudes que transmitimos a continuación: 
• Es necesario confirmar si el MME aplicará el IBR de la fecha en la cual 

inicia la extensión, o este será liquidado mensualmente; de igual 

manera debería definirse para la tasa de interés corriente que se 
aplicaría en la segunda extensión de plazo. 

• ¿Puede ser exigido ejecutivamente el pago de los certificados cedidos 

una vez vencido el término de la prórroga automática cuando no se ha 
pagado? o ¿en qué momento presta mérito ejecutivo dicho certificado?   

• Los pagos de los certificados se encuentran con cargo al Fondo para 

la Estabilización administrado por el MME en el evento de no ser pagado 

¿quién responde? ¿Quién es el sujeto pasivo de la acción? 
• ¿Hay prelación en el pago de los certificados dependiendo el orden de 

aceptación de los cesionarios por parte del MME? 

• ¿De las partidas presupuestales que ingresan del PGN al Fondo para 
la Estabilización, cómo se realiza la distribución para el pago de los 

certificados?  

• En el evento de no existir recursos en el Fondo de estabilización, 

¿Quién responde por su pago? ¿Se realizan pagos parciales? ¿Qué pasa 
con los saldos faltantes de pago de los certificados?  

• ¿Podría existir algún tipo de compensación de las sumas reconocidas 

en los certificados que al momento del pago disminuyan el valor a pagar 
del certificado? 
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8 

Comentarios 

Generales de la 
Circular. 

Solicitud de 

Taller y Reunión 

  

Para mayor claridad sobre este tema, agradecemos al Ministerio 

realizar un taller para dar mayor claridad al procedimiento y 
adicionalmente abrir un espacio para resolver las dudas que las 

entidades financieras han manifestado. 

 

 

Los cometarios se enviaron a la Dirección de Energía, área de su competencia, para ser tenido en cuenta a la hora de expedir el Acto 

Administrativo. 

 

 

Atentamente,  

 

Luisa Fernanda Hurtado Bernal 

Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 

Revisó y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal 

Archivo Central
Sello


	ASUNTO: Remisión certificación publicación Informe Circular D. 399 de 2020-Cesión certificaciones sobre monto subsidios V6

